
Martes 2Me Mayo ,

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PB3CIOS DB SUSCRIPCION

advertencia

le la previno ífe î ffo.tóín.re de Í835.J

PARTL 0PÏCÏAX

PRESIDENCIA
DEL

Consejo de Mioislros

SE SUSCRIBE
EN LA

IMPRENTxt DE MERINO T COMPAÑIA
Mayor, 30, y Portales, «^Ubrería.

KN LA CAPITAL.

Por un mea, 
Por tres Id, 
Per seis id.. 
Por un año.,

2 ptaa. 
, , 5,50 » 

10,50 » 
. . 10,50 »

FUKRA.

Por un mea..............
Por tres id..............
Por seis id..............

Por un ......................

2,50 p 
750 
12,50 
24

Número Buelto, 0,25 peaotas, 
Anunoios, 0,26 id. línea.

í mn Rpina Regente del Reino, especial determinará el siste- 
! ven?o en decretar lo siguien- ; ma de ascensos de la reserva 
I ® ■ gratuita, y la ciase de unifor
‘ - qqu arreglo á lo me que deban usar los Jefes y

dispuesto en la ley de 6 de i Oficiales de la misma cu^do 
j de 1886, se crea la se movilicen para asambleas 

niervo, gratuita para las ' de instrucción ó campaña; así

Art. 1.

i Agosto

88. MM. el Rey y la Reina I

Regeüte(Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia siguen en Ma- 
drid sin novedad en su impor
ta nte salud.

ZONA MILITAR DE SORIA

Circular
Núm. 91

amMdelafenteria’y Caba- como los deberes y derechos 
,, í de los mismos, ajustados á

Art*, ií.” Se promueve á ■ jgg principios fundamentales 
Alféreces de dicha reserva y ‘ establecidosenla tercera par- 
de Infantería ó Caballería, he de la lev dé seis de Agos- 
según procedencia, á todos | to de 1886, á cuyos preceptos : 
los Sargentos primeros de i habrán de sujetarse desde

I ambas armas que, desde la luego los Alféreces promovi- 
promulgacióu de la ley de 10 j ¿qs por virtud de este decreto, 
de Julio de 1885, se han acó- Dado en Palacio á^ diez^ de 
0-ido á sus beneficios y de j Abril de 1889.---María Cristi- 

destinos de Admi- í ua.—ElMinistrode laGuerra,sempeñan
nistración civil, así centrât

En la oolecióü legislativa como
el número gan opcion a ellos regUmen 

tariamente, sin disfrutar desdel Ejército, con
167 se halla inserta la Real
orden siguiente.—Organiza
ción Reserva gratuita Infan- 
ría.-Gaballería.—Realorden 
25 de Abril.

Se comunica el Real decre
to féchalo del mes corriente, 
creando la reserva gratuita 
pata las armas de Infantería 
y Caballería.—Sección de 
campaña.—Excmo, Señor.— 
S. M.la Reina Regente del 
Reino, en nombre de su Au
gusto hijo el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido expedir con fe
cha 10 del actual el siguien
te decreto.

A propuesta del Ministro 
de la Guerra de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, en 
nombre de mi Agusto hijo el 
Rey Dpn Alfonso XIII, y co

José Chinchilla,
De real ordén lo traslado 

á V. E. para su conocimiento, 
debiendo hacer llegar á noti
cia de ios interesados queper-tino alguno en el Ejercito con 

derecho á sueldo, á menos 
que lo renuncien, ó á volun
tad propia obtengan otro en 
dicha Administración civil, 
haciendo uso del derecho que 
nnnPPHp el art. 36 del regla- 1 decreto 
mento para la aplicación de Î á los mismos Jefes de Zona, 

P I quo se valgan de los medios
quejuzguenconvenieutes que 
lleguen á conocimiento .de los 
que no perteneciendo á dicha 
reserva, deseen acogerse álos

BOSMMaoinaiSBBMHBMB -ríBSríaWaaBBaMBBBBaBi

en la reserva gratuita, y una 
vez aprobado procederá á dar
les colocación, terminado el 
plazo antes indicado, formará 
el correspondiente escalafón 
colocándoles por orden de 
antigüedad, teniendo para 
ello en cuenta la que cada 
uno tenga en el empleo de 
Sargento primeros. Por este 
Ministerio se expedirán los 
oportunos reales despachos.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. — Madrid 25 de Abril de 
1889.—Chinchilla.— Señores 
directores generales de Infan
tería y Caballería.

Lo que se pública por medio 
déla presente circular para 
que llegue á conocimiento de 
los interesados que residan en 
la demarcación de esta Zona* 

Soria t5 de Mayo de 1889* 
El Coronel, Ricardo Casal.

tenecen á la reserva con arre- , 
glo al art. 10 de la ley de 10 , 
de Julio de 1885, por conduc-
to de los Jefes de Zona, lo dis- j
puesteen el preinserto real 

I decreto-, ordenando también

la citada ley. +5
Art. 3.’ Se promueve tam-

bién á Alféreces de la reser
va gratuita de Infantería ó 
Caballería, según sea de á pié 
ó montado el instituto de su 
procedencia, á los Sargentos 
primeros de Artillería, Inge 
nieros y Brigada de Obreros 
de Administración Militar 
que se hallenen iguales con
diciones que los anteriores*

Art. 4.° Un reglamento

beneficios del mencionado re
al decreto, los cuales deberán 
solicitarlo por medio de ins
tancia dirigida á S. M. dentro 
del plazo de seis meses á con
tar desde estafecha. Mensual
mente deberá V.E. propues
ta de los <íue deseen ingresar

Seeeioil jadieial
Don José Sabas Izaguirre, jüez de 

primera instancia del partido de 
Haro,
Hago sabery -Que el Jueves trece 

de Junio próximo y hora de las once 
de su mañana ha de tener lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado la 
segunda subasta de los bienes perte ■ 
necientes al Concurso de acreedores 
de D. Tomás Ortiz Marroquin que se 
deslindan á continuación, bajo las 
condiciones que también se insertan 
á saber:

1.» Una cuba para vino de cabida
de cincuenta hectólitros, sesenta ÿ 
ocho litros y sesenta y cuatro centi
litros, equivalentes á trescientas diez 
y seis cántaras, con once cellos de 
D.ieFro y en estado inservible, tasada 
en noventa pesetas y sale á subft>5t^

i
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por sesenta y siete pesetas y cincuen
ta céntimos. 67'50

2 .^ Otra cuba situada al frente de 
la entrada á la posesión, de cabida de 
cuarenta y ocho hectólitros, veintio
cho litros y cuatro centilitros,, equi
valentes á trescientas una cántaras^ 
con diez cellos de hierro; en igual es
tado que la anterior, valuada en 
ochenta y dos pesetas, y sale á su
basta por sesenta y una pesetas y 
cincuenta céntimos. 61'50

3 .^ Otia cuba situada en el rincón 
de la izquierda según se entra en di
cha posesión de cuarenta y un hectó
litros, treinta y ocho litros y treinta 
y dos centilitros, equivalentes á dos
cientas cincuenta y ocho cántaras, 
con seis cellos de hierro; apreciada 
en ciento treinta y ocho pesetas y sa
le á subasta bajo el tipo de ciento tres 
pesetas y cincuenta céntimos. 108'50

4 .^ Otra cuba situada á la entra
da de la bodega sita en la planta ba
ja de la casa que habita D. Tomás, 
destinada al aguardiente, de cabida 
de sesenta y un hectólitro, cuarenta 
y tres litros y treinta y dos centilitros, 
equivalentes á trescientas ochenta y 
tres cántaras con ocho cellos de hie
rro; valuada en ciento ochenta y ocho 
pesetas, y sale á subasta bajo el tipo ' 
de ciento cuarenta y una pesetas. 141

5 .‘ Otra cuba situada en la misma 
bodega y destinada al mismo uso del 
aguardiente, de cabida de diez y ocho 
hectólitros noventa y dos litros y se
tenta y dos centilitros, equivalentes ’ 
á ciento, diez y ocho pesetas, con seis 
Cellos de hierro, tasada en cuarenta y 
cinco pesetas -y sale á subasta por í 
treinta y tres pesetas^ setenta y cinco i 
céntimos. 33*75 ,J t

JurtsdicctóH de Casalarretna, • 

fíi.^.d. Una Casa sita en la plaza de i 
la villa de Casalareina, señalada con 
el número uno y lindante fachada al ' 
E. dicha plaza, espalda al O, fábrica । 
de aguardientes pertenecientes á los ■ 
hijojs, de D. Tomás Ortiz, derecha í-I ! 
S. servidumbre de cuatro metros y ' 
treinta y seis centímetros de ancha 
para la fábrica dicha de aguardientes, ■ 
y comprendida la servidumbre, en el ' 
patio cercado que disfruta la casa, é 
izquierda al N. carretera principal de ' 
Logroño á Cabañas de Virtus; consta ( 
de planta baja, principal y segundo , 
bajo la cubierta del tejado; su cons- i 
tracción es de mampostería con aris- i 
tas de sillería en los muros laterales ■ 
y de la espalda y de sillería el de la í 
fachada, suelos de entarimados de í 
madera con bóveda y pavimento de ! 
ladrillo y cubierta de teja curva; el ! 
muro de la espalda es medianero con ¡ 
la fábrica de aguardientes de los ' 
hijos de D. Tomás.

Un patio cefrado al Surde dicha 
casa, que comprende una superficie 
de trescientos ochenta y siete metros 
cuadrados con inclusión de la servi- 
dunibre de la fábrica de aguardientes 
ya citada que tiene una superficie de 
cuatro metros treinta y seis centí- ’ 
metros de ancha y mide una super- 
ficie de setenta y tres metros y treinta ’ 
y dos decímetros cuadrados en la 
que se halla enclavado el cobertizo • 
que fué cuarto de prensa, y con in- i 
clusión también de otra servidumbre ’ 
de tres metros y seiscientos Veintí- 
Sinso milímetros de uncha, qu§ mide

una superficie de cuarenta y nueve y 
medio metros y pertenece á la trase
ra de la casa de Ayuntamiento, per
teneciendo por lo tanto á la propie
dad del patio, doscientos sesenta y 
cuatro metros y diez y ocho decí
metros cuadrados de los trescientos 
ochenta y siete que comprende su 
cercado, lindante al N. con la casa 
anterior, S. calleja de la fábrica de 
harinas del Sr. Salaya y bajada del 
cauce, al E. la plaza y casa del Ayun
tamiento, y al O. con un sitio de tinas 
que mide un solar de noventa y seis 
metros cuadrados y linda al N. con 
la fábrica de aguardientes de los hijos 
de D. Tomás Ortiz, al S. bajada al 
cauce de la fábrica de harinas de di
cho Salaya, al E. el patio que queda 
deslindado^ y al O, el cauce molinar; 
fueron valuadas casa y patio en nue
ve mil ciento setenta y tres pesetas 
y ochenta y tres céntimos y sale á 
subasta bajo el tipo de seis mil ocho
cientas ochenta pesetas y treinta y 
siete céntimos. 6880'37

6 .^ Una viña de cincuenta y tres 
obreros, en.la Linde; Norte Juan Go
bantes, Sur Bernardo Ortiz, Este lin- ¡ 
de, Oeste camino, que ha sido apre- ■ 
ciada en siete mil quinientas pesetas 
y sale á subasta bajo el tipo de cinco 
mil seiscientas veinticinco 5625

7 .^ Otra viña y majuelo en la So
ledad, de nueve obreros, que linda 
Norte Montera, Sur camino de Zarra- ' 
tón. Este Bernardo Ortiz, Oeste here- ( 
deros de Andrés Barona, valuada en i 
mil quinientas pesetas y sale á subas- i 
ta por mil ciento veinticinco pese- j 
tas 1125 i

8 .* Otra viña en dos suertes se • ¡ 
parado por un ribazo de seíenta y dos j 
áreas y noventa y ocho centiáreas> 
en el término de la Zaballa, linda Sur , 
carretera y Segundo Miñón, Norte 
ribazo y Domingo Barona, Este Mar
qués del Puerto, Oeste Donato Boba- ! 
dilla, valuada en dos mil quinientas y ; 
sale á subasta bajo el tipo de mil qui
nientas pesetas 1500

9 .® Otra viña de obrero y medio 
en el mismo término, linda Norte ri
bazo, Sur carretera, Este Manuel Vi- 
llaescusa, Oeste Manuel Zorrilla, ta
sada en cien pesetas y sale á subasta 
bajo el tipo de setenta y cinco pese
tas 7Ô

10 . Otra viña de tres y medio 
obreros en la Ladera del Carrascal^ 
que linda Este Anselmo Garoña, Oes
te Saturnino Guiñea^ Norte camino y 
Sur ribazo, apreciada en ciento se
tenta y una pesetas y sale á subasta 
bajo el tipo de ciento veintiocho pe
setas y veinticinco céntimos 128'25 

11 . Otra viña de cuarenta y cinco 
áreas treinta y ocho centiáreas, en 
igual término que la anterior, linda 
Norte camino. Este Luis García, 8ur 
D. Pascual Sanz, apreciada en cua
trocientas cincuenta pesetas y sale á 
subasta por trescientas treinta y siete 
pesetas cincuenta céntimos 337'50 

12 . Un majuelo de veinticuatro 
áreas veinte centiáreas en el Carras
cal, linda Norte Román Guardia, Sur 
Ramón García, E. ribazo,Oeste cami
no, Valuada en quinientas pesetas y 
sale á subasta bajo el tipo de trescien
tas setenta y cinco pesetas 373 

13 . Una viña de seis areas en el 
Terraplén, linda Norte carretera,Sur> 
Este y Oeste ribazos que ha sido va- 
luaáa ert guiuçe pesetas y sale á su* 

basta por once pesetas veinticinco 
céntimos 11'25

14 . Un herío de treinta y cinco 
áreas cuarenta centiáreas, en el Ca
rrascal, linda Norte camino, Sur ri
bazo^ Este Miguel Zaraín y Oeste 
Juan Villascusa, apreciada en cua
renta pesetas y sale á subasta por 
treinta pesetas 30

Jurisdicción de Castañares.

15 . Una heredad de siete áreas y 
diez centiáreas, en el término de la 
Llades, linda Norte y Este Marqués 
del Puerto, Sur Juan Castricíones, 
valuada en ciento veinticinco pesetas 
y sale á subasta bajo el tipo de no- i 
venta y tres pesetas setenta y cinco I 
céntimos 93'75 ’

16. Una heredad de ochenta y ;
tres áreas y ochenta y cuatro cen
tiáreas en Agualinos, linda Norte don 
Pantaleón Salazar, Sur Sra. de Reza
res, Oeste Cava, Este E'austino Ural- 
de, tasada en mil quinientas pesetas y 
sale á subasta bajo el tipo de mil cien
to veinticinco pesetas 1125

Jurisdicción de Jíaro.

17. Una viña en el término de Tur
cos Altos, de cabida nueve obreros, 
que linda ribazo por Norte, Sur don 
Bernardo Ortiz, Este y Oeste cavas, 
apreciada en novecientas cincuenta 
pesetas y sale á subasta bajo el tipo 
de setecientas doce pesetas cincuenta 
céntimos 712'50

18. Un herío en el mismo término 
digo en los Turcos Bajos, de doce 
áreas y veintidós centiáreas de cabi
da, que linda Norte y Sur camino. 
Este Francisco Cárcamo y Oeste In
dalecio Gómez, tasada en. cincuenta 
pesetas y sale á subasta bajo el tipo 
de treinta y siete pesetas cincuenta 
céntimos 37'50

Jurisdicción de Tirgo.

19. Una heredad de dieciocho áreas 
veinte centiáreas, en el término de 
Zamaca ó Tejera, que linda Norte don 
Valentía Zorrilla, Sur D. Antonio 
Guardia, Este río y Oeste Rafael Sa
linas, valuada en ciento setenta y cin
co pesetas y sale á subasta por cien
to treinta y una pesetas veinticinco 
céntimos 131'25

20. Otra heredad de cabida veinti
séis áreas Veinte. centiáreas, en el 
término de Marugal, linda Norte don 
Fermín Salazar, Sur mojonera, Este 
D. Pantaleón Salazar y Oeste la Con
desa de Baños, tasada en quinientas 
cuarenta pesetas y sale á subasta por 
cuatrocientas cinco pesetas 405

Jurisdicción de Zarratón.

21. Una viña de cinco obreros en 
el término de las Animas, que linda 
al Norte José Arbaiza, Sur Luis Gar
cía, Este y Oeste ribazos, apreciada 
en cuatrocientas pesetas y sale á su ■ 
basta bajo el tipo de trescientas pe
setas 3qq

22. Otra viña de cuatro obreros, 
en el término de Picazabal, que linda 
Norte y Sur Dionisio Junquera, Este 
D. Fermín Salazar y Oeste ribazo, 
Valuada en trescientas cincuenta pe
setas y sale á subasta por doscientas 
sesenta y dos pesetas y cincuenta cén-

262'50
23, Otra viña de seis y medio obre- 

ros si mismo término que la ante*

I fior, que linda por Norte Hilario Zá- 
, rate. Oeste D. Antonio Guardia, Este 

herederos de Carlos Castro, tasada 
en setecientas veinte pesetas y sale á 
subasta por quinientas cuarenta pe
setas 540

^4. Otra viña de seis obreros en 
la Zaballa ó las Cavas, que linda Nor
te D. Bernardo Ortiz; Este D. Galo 
Poves, Sur y Oeste D. Castor Rueda, 
apreciada en trescientas pesetas y 
sale á subasta bajo el tipo de dos
cientas veinticinco pesetas. 225 

25. Un majuelo de quince obreros 
en el término de la Had, que linda 
Este y Oeste caminos, Sur Bartolo
mé Cerezo, Norte Domingo Cerezo, 
apreciada en mil pesetas y sale á su
basta por setecientas cincuenta pe
setas 750

CONDICIONES.

1 .^ Para optar á la subasta de 
! cualquiera de las fincas deberá pre- 
i ceder el depósito en la mesa del Juz

gado de diez por ciento de la tasación 
que sirve de tipo, sin cuyo requisito 
no se admitirá proposición alguna

2 .^ No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de di
cha tasación

I 3.* Los títulos de pertenencia de 
i las fincas de que se trata se hallarán 
j de manifiesto en la Escribanía donde 

los licitadores pueden examinarlos 
sin derecho á exigir otros y sí única- 

j mente la. inscripción previa en el re- 
! gistro de la Propiedad en favor del 

concursado ó del concurso si alguna 
careciese de esta formalidad.

4 .^ Los rematantes podrán entre
gar solamente la mitad del precio en 
que adquieran las respectivas fincas 
en el acto de posesionarse de las 
mismas, y la otra mitad al año de la 
fecha en que se celebre la subasta.

5 .^ Los que se acojan á este bene
ficio abonarán por la mitad del precio 
ó sea por la cantidad cuya entre
ga aplacen el interés de un tres por 
ciento.

6 .^ Las Contribuciones impuestas 
á los predios correrán de cuenta de 
los compradores desde el dia primero 
de Enero del presente año.

7 .» Atendiendo á que se ha prac
ticado reciente y escrupulosamente 
por peritos hábiles la medición y rec
tificación de todas y cada una de las 
fincas, no se admitirán reclamaciones 
por defecto en la cavída de las 
mismas.

Quien quisiere hacer postura, acu
da en dicho dia y hora aí local del 
Juzgado donde se admitirán las pro
posiciones que se hicieren con suje
ción á las condiciones rematándose 
cada finca en el que haga la más 
ventajosa.

Dado en Haro á diez y seis de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—José Sabas Izaguirre,—Ante 
mi, Pedro Balmaseda.

Es Conforme con el edicto origiflal 
obrante en la pieza de ventas á la 
que me remito. Y para su inserción 
en el "Boletín oficial^ de esta provin
cia en cumplimiento de lo mandado, 
expido el presente testimonio que 
firmo en Haro, á veinte de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y nueve, 
—Ante mi, Pedro Balmaseda.
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Don Claudio Segura Escribano 
por S. M del número del Juz
gado del partido de Alfaro, 
Doy fé: Queen el expediente de 

pob’-ez i iiistadi' por Juan Mai - 
línez B iinzahas, veemo de e.'^ia 
ciudad, en representación de .mi 
esp j.su Romana Marzo y Rubín, 
para ¡idgar con su co ivacian 
Temas Herreros Perez, se cictó 
sentencia, cuya cabeza y parle 
dispositiva son al tenor siguiente.

Cabeza.—En la ciudad de Alfa
ro á dos de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y nueve, el se
ñor i). Mariano Pascual Español, 
Juez de primera instancia de ella 
y su partido: Visto este expe
diente de pobreza instado por 
Teodora Marzo, esposa de Juan 
Martínez y Beinzabas para litigar 
con los benefi Jos que la ley 
concede á los declarados pobres 
é incoar como tules, contra su 
conveciiic Tomás Herreros y 
Pén z, demanda de juii iodedara- 
livo de mayor cuantía sobre rei
vindicación de una casa situada 
en esta pob'ación cuyo expe- i 
diente se ha seguido con el re- i 
presentante del Ministerio Fiscal i 
y d3 los Estrados del Tribunal í 
por la reveidía del Herreros. ’

Parle dispositiva:—«FaPo:— f 
Que debo declarar y deciaro á j 
Juan Martínez Beinzabas como j 
cabéza demando de Romana 
Marzo y Rubio, pobre para liti
gar con su convecino Tomás 
Herreros y Pérez en el antes j 
nombrado juicio declarativo por | 
acción real sobre una casa dis- ! 
poniendoqueseleayude y defien- | 
da en tal cenceplo y con los be- 
neficios concedidos por la ley, 
ftln perjuicio del reintegro del 
papel y pago de cosiao en .su 
caso y liempo. Así lo pronuncio, 
mando y firmo por esta senten
cia publicándose además su en
cabezamiento y parte dispositi
va por edictos en ios puestos del ¡ 
Juzgado y en el «Boletín oficial» 
de la provincia, mediante la re-- 
veldía del demandado para lo 
cual se'expedirá el correspon
diente testimonio.—Mnriano Pas
cual Español.—Dada y publicada 
fué li anterior sentencia por 
el Sr. D. Mariano Pascual Espa
ñol, Juez de primera Instancia 
üe esta ciudad y su partido, es
tando celebrando audiencia pú
blica en Alfaro á dos de Marzo de j 
tnil ochócientos ochenta y nu' ve 1 
de que yo el Escribano doy fé. 
«-Clau Mo Segura.

Corresponde bien y 
COh su original á que 
to. Y cumpliendo )o 

fielmente 
me remi- 
mandado

por el Si'. Juez doy el presente 
btl Alfaro á veinte de Mayo de 
mil achocienios ochenta y nue
ve,—Claudio Segura.

Núm. 125

pon Formín Garbayo j Mureno,

tT <1« esta I pellar,ia laical que en mil seis- >

«<«•«» fundó!
Pori, f û 6..;'ati Alaasili; , natufal
rci , p,u„:.;te riquisitorw, se l de San urd-, siendo Cíuedrátis^

cita y llama, a Esteban Martínez 
j Tolec!

casaci • Ï
na lar 1! y vecino cíe íc>ea
in lyr >-• ci

deiná.s ci.-cur.s 
proce-.:id.-, coi

la;.
‘ ed.ij, y cuya; 
cías se ignoran

i d -in.o de hur-
J piucesauu se encuen

tra trabajando en la Rioja alta 
para que dentro del término dé 
veinte días, á contar 'desde ¡a 
inserción de la presente en ¡a 
«Gaceta de Madrid» se presente 
en este Juzgado, apercibiéndole 
que de no efecluario, le parará 
el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Dado en Ceivera del Río Ai ña
ma á veintitrés de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y nueve — 
Fermin Garbayo.—P. m. de SS * 
Santiago Milla, ’

Don Gabriel Martín 
Juez de Instrucción 
fio y su partido.

Núm. 92.

Bañares, 
de Logro-

Por el presente cito, llamo y 
emplazo, al gitano Antonio Gi
ménez, mayor de edad, natural 
de Paredes, provincia de Palen
cia, y vecino de esta capital, 
para queá las doce de la mafla- 
Iia dei día cuatro de Junio pró
ximo, comparezca en las Cárce
les dei pai tido, con objeto de 
practicar una diligencia de -eco- 
noo.mienio, en d sumario que 
por lesiones que le fueron inferi
das eu el pueblo de Ventas Blati • 
cas, la noche del 17 de Marzo 
u limo, me hado instruyendo 
comía romas oantolaya, bajo 
apercibimiento qu^ 
cario le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al p,opio tiempo ruego y en
cargo à todas la» Autoridades, 
Guardia civil y policía judical, 
que SI fuere habido, le capturen 
y conduzcan a este Tribunal á 
los efectos indicados.

Dado en Logroño á once de 
Mayo de mil ochocientos ochen
ta y nueve.—Gabriel Martín.— 
Bor su mandado, Pedro Pan- 
corbo

Núm 95

Don Albino del Prado y Medina, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido,
Por el segundo edicto hago 

saber. Que por D, Gregorio 
Sáez, como marido de D.* Bal- 
domera Sáez Angulo, vecinos de 
Cenicero, previamente declara
dos pobres, se ha deducido de
manda de juicio universal, soli
citando se la adjudique en con
cepto de libres previa redención 
áe cargos, los bienes que cons
tituyen las memorias de Estudi- 
cantes, dotes, patronazgo y Ca-

«i en do Caiedrático
fie la Universidad de Alc^dá de 
Heiieres, en escrituro que otor- 
gdíá antes D Manuel Vi oria en 
dicho Alcalá; llamando '3n pri
mer término al disfrute de dicha 
Capellanía á loü desceudientes 
de su hermana María Salas Man

I silla, á falta de estos, en segundo 
lugar a los de su otra hermana 

1 Catalina, y no concurriendo pa
rientes legítimos de d.chas dos 
hermanas, e.n tercer lugar à los 
de su tío D. Pedro Mansila y de 
la Puente.

La recurrente alega descender 
de la D. María y hallarse en un
décimo grado.

Las personas que se creen con 
igual ó mejor derecho que la so- 
iiciiante que es la única que se 
ha presentado, se demanda di
chos bienes comparece!án en 
esie Jurgado á deducirlo en legal 
forma dentro del íé. mino de dos 
meses con lados desde la irnser- 
ción de este segundo llamamien
to en la «Gaceta de Madrid».

Santo Domingo de la Calzada 
y Mayo nueve de mil ochocien
tos ochenta y nueve —Albino del 
Prado.—Por mandado deS. S/ 
Licenciado, Ramón Sania María.

Núm. 87

D. Albino del Prado y Medina, 
juez de primera instancia del 
partido de Santo Domingo de 
la Calzaría.
Por el presente hago saber: 

Que en el expediente incoado en 
este tribunal por D. Joaquín Ce''- ' 
initiari y Ciiment, registrador in
terino que fué de este partido 
para la devolución de la fianza 
que prestó al de-empeño del car
go, he acordado llegue su pre
tensión á coiiOcimiento dd pú
blico por medio de este segundo 
edicto á los efectos del articulo 
doscientos setenta y siete párra
fo tercero del Reglamento gene
ral para la ejecución de la ley 
Hipotecaria, á fin de que si al
guno tuviere alguna acción que 
deducir, ,o verifique en el perío
do que dicho artículo determina.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada á once de Mayo de mil 
ochocienios ochenta y nueve._  
Albino del Prado. Por manda
do de S. S., Licenciado, Ramón 
Santa Mana.

Núm, 124

Don Sebastián Velasco Ramos, teniente 
segundo ayudante del Regimiento 
Dragones de Numancia, H.^deca 
balleria y fiscal del expresado.
No habiéndose presentado en este 

Regimienio el soidado del primer escua ■ 
drón del mismo, Román Murillo Ranos, 
hijo de Cecilio y de S nforosa, natural 
de Tobías, provincia de Logroñoi que 

se hallaba con licencia para cubrir ba
jas en su pueblo, en el cual ha residido 
h'i3t3 g! cuatro de Febrero último, fecha 
eo que pasó á Bilbao con objeto debus- 
CHf trabajo según oaanifiesla en oficio 
el Alca lie del pueblo de su naturaleza y 
á cuyo niílividuo estoy sumariando por 
Lila de incorporación é estandartes.

Usando de las facultades que las Rea. 
les ordenanzas me conceden, por este’ 
tefcer edicto cito, hamo y emplazo al 
referido soldado señalándole el cuartel 
que ocupa el cuerpo en esta plaza, don
de deberá presentarse dentro del térmi
no diez días á contar desde la publica
ción del presente edicto, á fin de que 
sea oído en sus descargos; y de no com
parecer se le seguirá el perjuicio que 
haya lugar.

Pamplona 22 de Mayo de 1889.—Se
bastián Velasco.

liíííncios oûciâiâs

i Núm. 88

; Para proceder á la rectifica-. 
. ción del amillaramienlo que ha 
' de servir de base al repartimien- 

! to de la contribución territoria 
: del próximo año económico de 

1889 al 90 se hace preciso que 
los contribuyentes en este térmi
no municipal que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presen
ten ante esta Alcaidía, en el tér
mino de quince días, las relacio
nes de alia y baja debidamente 
documentadas, pues pasado di
cho término no serán admitidas.

Arenzana de Arriba y Mayo 12 
de 1889 —Raimundo Samaniego.

Núm. 115.

El Domingo 23 de Junio 
próximo á las 11 y media de
la mañana bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde ó del Te
niente ó Concejal en quien 
delegue acompañado de Con* 
cejal designado por el Ayun
tamiento con asistencia de 
Secretario de la Corporación^ 
tendrá lugar en el salón de 
sesiones de la Casa consisto
rial de esta ciudad, el remate 
en subasta pública el arrien
do del lavadero para el año
de 1889-90 bajo el tipo de 

^ 450 pesetas que satisfará el 
rematante en la Depositaría 
de este municipio, portrimes- 

■ tres, en las mismas épocas 
; que se satisfacen las contrí- 
’ buciones del Estado.
I Para tomar parte en la su- 
• basta, será circunstancia in
dispensable, la presentación 

i del documento que acredite 
haber constituido en Déposi- 

' to en la Caja municipal el 5 
por 100 del tipo subasta.

Los pliegos de condicione^
i
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formuladas al efecto con arre- 
glo á lo que previene el Real, , 
Decreto de 4 de Enero de 1883 
se hallarán de manifiesto en 
la Secretaria del Ayunta
miento y se dara lectura en
el acto de la Subasta. ____ _

No se admitirán proposi- j ejecutar el expresado ser- 
ciones que no .cubran el tipo yieio por la cantidad anual 
señalado para la subasta, es
tas se harán con arreglo al
modelo que es adjunto que se 
expresará al final.

Calahorra 22 de Mayo de
- El Alcalde, P. D. Car-1889.

los Hedal.
Modelo de proposición.

D. N... N..., vecino de..., 
enterado del anuncio y püe-
go de condiciones, que acep- j sesiones de la casa
to I ara el arriendo del lava
dero en el ejercicio de 18b9
al 90 ofrece el precio de., pe 
selas* , „ . (Fecha y firma.)

El M. I. Ayuntamiento de 
esta ciu lad, ha ac )rdado sa-
car á remate en subasta pu
blica, el servicio del alum
brado público durante el ejer 
cicio económico de 1889 90, ’ 
bajo el tipo de dos mil ocho- j 
cientas pesetas, que se satis- j -----------------------  
farán de fondos municipales dispensable, la presentación 
por trimestres vencidos.

La subasta tendrá lugar el
día22dp Junio á las once y del tipo de subasta,
media de la mañana, en el i j- t * _ _ _ J -•» j-x r-k rl I /11 / k TI Q d
salón de Sesiones bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde ó del 
concejal en quien delegue, 
acompuñado de otro Concejal 
designado por el Ay untamien
to, y con asistencia de Secre
tario de la Corporación. , basta*

Para tomar parte en la su- 1 No se admitirán proposi- 
basta es requisito indispen- ' ciones que no cubran el tipo 
sable la presentación del do- * señalado para la subasta y 
cumento que acredite haber estas se harán con arreglo al 
consignado en la Caja muni- , modelo adjunto que se eX- 
cipal el 5 por 100 del importe 
de la subasta. , I

Los pliegos de condiciones 
económicas, formuladas al
efecto con arreglo á lo que 
Sreviene el Heal decreto de 4 

e Enero de. 1883, se hallarán
de maniñesto en la Secreta-

Sedal,

___________ _____ ______ go de condiciones para cou- 
ría del expresado Ayunta-‘ tratar el arriendo del arbitrio 
miento.___________________ i sobre el peso y cobranza del

No se admitirán proposicio- ! impuesto de Consumos sobre 
nes que excedan del tipo se- • carbón vegetal y cok, se 
ñalado, y estas se harán con - compromete á tomar en 
arreglo al modelo adjunto, i arrendamiento ambos im* 
que se expresa al final. „

Calahorra 22 Mayo 1889. de... pesetas.
El Alcalde P. D., Carlos * (Fecha y firma,)

Modelo de proposición

Don N....N ... vecino de... 
enterado del anuncio y plie 
go de condiciones para a 
contraía de servicio de 
alumbrado público durante el 
año económico de IBbJ Jo

de......  peseras.
Fecha y firma.

E1 Domingo 23 de Junio 
próximo á las diez de la ma
ñana, bajo la presidencia del 
señor Alcalde ó del Teniente 
ó Concejal en quien delegue 
acompañado de otro Concejal 
designado por el Ayunta
miento y con asistencia del 
señor Secretario de la Corpo- 
ración tendrá lugar en el sa-

’ consistorial de esta Ciudad, 
el remate en subasta pública 

' el arriendo del arbitrio sob’e 
' el peso público para el año 
I 1889 al 90, 4 que se le agre- ' 
l gará la cobranza del impues- 
’ to sobre carbón vegetal y 
i cok, bajo el tipo de dos mil 
* doscientas pesetas que satis- 
S fará el rematante en la Depo- 
' sitaría Municipal, por tri- 
! mestres, en las mismas épo- 
i cas que se satisfacen las con- | 
i tribuciones del Estado.

Para tomar parte en la su
basta, será circunstancia in- 

del dtcumento que acredite 
haber constituido en depósito 
en la Caja Municipal el cinco

Los pliegos de condiciones 
económicas formuladas al 
efecto con arreglo á lo que 
previene el R. L. de 4 de 
Enero de 1883 se hallaran de 
manifiesto en la Secretaría 

j del Ayuntamiento, y sedara 
lectura en el acto de la su- j 

presa al finab
Calahorra á 22 de Mayo de 

1889 _El Alcalde, P. D. Car
los Kedal.

Modelo de propoâieîÔH i
D. N.... N..., vecino de 

enterado del anuncio y plie-

! puestos, y ofrece el precio

(Fecha y firma,)

que acepto, rae compromcio
■ t _ _ 1 w . . »* Z'X t y á \ tí f * *

Anuncios particulares. ’
1

administración i

PROVINCIAL Y SUBALTERNA ;
DE la hacienda pública

LEV í IIEGLAMEMTO
PE 11 DE MAYO DE 1888

CON NOTAS Ï COMENTARIOS 
y txV APÉNDICE 

en 0I que se insertan integras ó en ex
tracto la mayor parte de las disposicio
nes que se citan en el Keglamentó y 
otras de interés. Especiaimenie se inser
tan aquellas disposiciones que no han 
sido publicadas en los periódicos oticia- 
es y que es dlticil encontrarlas en las ofi

cinas de Hacienda, por

' D. LUS LOUEM'E I HERNANDEZ
Abogado y ex-Ofacial de Hacienda

PRKCIO DE ESTE LIBRO

Tres pesetas en toda España

Para pedidos dirigirse á don 
Rafael Ortoneda, calle Mayor, 
núm. 30, imprenta.

i SE vende ó arrienda

En la villa de Torrecilla Cameros una 
c^sa, que consta de cuatro pisos con 
jardín y un bueno de recreo accesorio, 

1 situada en el nu-j ^r sitio de la villa, de- 
I nominado plaza de Abasto.

Para más informes dirigirse a sus 
' dueflos Sres* Martínez y Martínez en 
i eeu oapiuli bau Baflolüwô 4L
I

LIBRERIA 
de

Ricardo Vi. y Merino
92, Portales, 92, Logroño.

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pró- 
vincia, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fabrica, y con 
el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desdó 
hoy no habrá competencia 
posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

Lo hay de 1.*, 2.' y 3.* da- 
se de marca prolongada y re
gular, cortado para oficios y 
rayado.

I En el mismo establecimieu- 
■ to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta- 
miento^’ y escuelas, papel de 
fumar, j ara cartas, sobres, 

j cartapacios, lapiceros, pin- 
j mus portaplumas, tinta en 
i botellas j "n polvo, libros en 
i blanco y i ay ados, lacr-í

obl as y cuanto seaneceso’iiO 
para montar un buen e-.ci i-' 
torio

Imprentó de Mermo y Compafti»»
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